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Caucasia Ant., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 0515431120012022-0018700 

Decisión: Incorpora constancia de pago 

     Dispone remitir escritos a Medicina Legal  

 

Adosar al proceso de la referencia, la constancia de pago de la prueba grafológica 

y por tal razón, se ordena remitir el recibo de consignación, junto con los 

documentos y grafías obrantes a numeral 028, a medicina legal y ciencias forenses 

para lo de su competencia. Por secretaria procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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